
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 110013105010-2022-00-367-00  
  
  

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.  
  

BOGOTÁ, D.C. ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  
  

Visto el informe secretarial que antecede (DD 25), el Despacho dispone:   
 

Se reconoce personería adjetiva al Dr. Andrés Felipe Poveda Pinilla identificado con c.c. 

1.136.887.374 y T.P. 338.271 del C.S. de la J, como apoderado judicial de BENEFICIENCIA DE 

CUNDINAMARCA, de conformidad al poder obrante en el DD 24. 

 

De otra parte, de la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante BENEFICIENCIA DE 
CUNDINAMARCA visible en el documento digital 24, se corre traslado por el término legal del art 446 
del C.G.P., en los siguientes términos:  
 

 
 
Así mismo, la apoderada judicial de DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, solicita corrección del 

oficio de la medida cautelar DD 26, y el juzgado ya corrigió el oficio de la medida como obra en dd  27, 

y se remitió a las entidades bancarias como obra en dd 27 y 28, y obran las respuestas en dd 30 a 36, 

en virtud de anterior, se tiene por corregido el oficio y se pone en conocimiento de las partes las 

respuestas de las entidades bancarias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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